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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE . CVS

ACTA N'03

FEGHA DE LA seslÓ¡¡: 28 de mayo de 2019
HORA: 8:30am
LUGAR: Sala de Juntas de la Corporación AutÓnoma Regional de los

Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, ubicada en la Carrera
6 No. 61 - 25 Barrio Los Bongos (Edificio Onomá segundo
piso), ciudad de Monterla, departamento de Córdoba.

MODALIDAD: Presencial

MIEMBROS DEL OCAD:

RICARDO LOZANO PICON
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
Delegado del Gobierno Nacional
SANDRA DEVIA RUIZ
Gobernación de Departamento de CÓrdoba o su delegado
NANCY SOFIA JATTIN MARTINEZ
Alcalde Municipio de Lorica o su delegado
VICTOR MANUEL VALVERDE
Alcalde Municipio de San Carlos o su delegado
LUIS JOSÉ GONZÁLEZ ACOSTA
Alcalde Municipio.de San José de Uré o su delegado
SECRETARIA TECNICA:
NATALIA FIGUEROA MUÑOZ
Jefe Administrativa y Financiera CAR CVS - Designada por el Director General CVS

ANTECEDENTES

La Secretaría Técnica de la CAR - CVS, convocó a los miembros del Órgano colegiado, a

v través de correo electrónico (ocadcvs@cvs.gov.co), mediante correo de fecha 610512019 a

los delegados del nivel nacional, departamentaly municipal, para sesiÓn programada para

el día 22 de mayo de 2019. Posteriormente mediante correo de fecha 16/05/2019 la

Secretaría Técnica delOCAD de la Corporación Autónoma Regionalde los Valles delSinú
y del San Jorge - CVS convocó a sesión a los delegados del nivel nacional, departamental
y municipal, para sesionar el día 28 de mayo de 2019, en ¡azón a que el Ministerio de
Ambiente mediante correo electrónico recibido por la Secretaría Técnica el 15/05/2019,
informó que solicitaba cancelación de la sesión del día 2210512019, motivado en que de
acuerdo a lo informado en la sesión por el Delegado del Ministerio de Ambiente, ese día

asistieron a una reunión con la Comisión Rectora delSGR en el Departamento Nacionalde
Planeación.

Adicionalmente, en los correos antes relacionados se remitieron los siguientes soportes:

Acta y Acuerdo de la última sesión realizada (Acta y Acuerdo No. 2 de fecha 5 de

abrilde 2019)
lnforme Estado de los proyectos
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. Certificado estado recursos disponibles de asignaciones directas del SGR

o Certificación bancaria cuenta de ahorro.
o Certificados Rendimientos financieros de la cuenta maestra de los recursos de

asignaciones directas.
o lndicadores de control de caja que financia el presupuesto (Generador tablero de

control).
. lnforme Servicio a la deuda.
. Carta de Solicitud de la entidad CAR - CVS en la que se discrimina valores,

concepto y periodo al que corresponde los recursos solicitados de pago de

inflexibilidades y proyección pago de inflexibilidades julio a diciembre de 2019.

¡ Certificado del representante legalde la entidad CAR CVS en la cual se manifiesta
que los compromisos fueron flnanciados con recursos de regalías y

compensaciones, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de la Ley

1530 de 2012, que requiere recursos del SGR por haber agotado los recursos a que

hacen referencia los numerales 1 a 3 del mencionado artículo y el balance de la
obligación a la fecha de presentaciÓn de la solicitud.

o Certificación de requisitos para la aprobación de recursos destinados al pago de los

compromisos adquiridos a 31 de diciembre de 2011, Acuerdo 4512017 '
. Proyección Pago inflexibilidades del periodo julio de 2019 a diciembre 31 de 2019.
o Comunicación Director General CVS designación Secretaría Técnica OCAD CAR

CVS

APERTURA DE LA SESIÓN

Siendo las 8:30am del día 28 del mes de mayo del año 2019, el Secretario Técnico del

OCAD de la CAR - CVS, da formalmente apertura a la sesión presencial:

DESARROLLO DE LA SESIÓN

I. VERIFIGACIÓN DEL QUÓRUM
El Secretario Técnico verifica el quórum y deja constancia sobre los miembros del OCAD
presentes en la sesión, así:

a. LUIS EDUARDO HERRERA CUITIVA - Delegado del Gobierno municipal.
b. CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MONTH - Delegado delGobierno departamental.
c. DANTEL ANTONTO GARCíA MODESTO - Delegado del Gobierno nacional.

El Presidente del OCAD da la bienvenida a los miembros y se da por iniciada la sesión.

Se deja constancia de que por medio de la Resolución No. 2096 del 811112018, el Ministro

de Ambiente y Desarrollo Sostenible delega en quien desempeñe el empleo de Jefe de la
Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ambiente la representaciÓn ante los OCAD
del SGR, cargo que actualmente desempeña DANIEL ANTONIO GARCIA MODESTO,
Resolución que se adjunta a la presente acta.

Por medio de oficio del27l}5t2019 el Gobernador del Departamento de CÓrdoba ( e ) delegÓ

en CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MONTH, Asesor de Despacho, su participaciÓn en la

sesión del OCAD de la CAR - CVS de|2810512019 con voz y voto.
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Por medio de oficio No. 0142 del27l05l2019, el alcalde del Municipio de San Carlos, Dr.

VICTOR MANUEL VALVERDE ESPELETA, delega al Secretario de Gobierno Dr. LUIS
EDUARDO HERRERA CUITIVA, para que se haga presente y participe en la sesión de
OCAD de|2810512019 con voz y voto.

Por medio de comunicación de fecha 2U0512019, el Director de la CAR CVS, designó a la

Jefe Administrativa y Financiera de la CAR CVS, Dra. NATALIA FIGUEROA MUÑOZ, pata

llevar a cabo las funciones de la Secretaría Técnica del OCAD de la CAR CVS para la

sesión del28/05/2019.

El Secretario Técnico del OCAD informa que existe quórum decisorio, de conformidad con
lo señalado en el artículo 2.2.4.3.1.5 del Decreto 1082 de 2015.1

Durante la sesión, también se encontraban presentes:

LIGIA ESTHER ALMANZA AGAMEZ
Profesional Especializado Subdirección Planeación Ambiental
CAR - CVS
MARTHA DE ARMAS DORIA
Jefe de Presupuesto CVS
CAR - CVS

II. APROBAC¡ÓT.¡ OEI ORDEN DEL DíA

A continuación, el Secretario Técnico presenta la propuesta de orden del día y la somete a

aprobación:

1. Verificación del quórum.
2. Aprobación del orden deldía.
3. lnforme del estado de los proyectos que se hayan sometido a consideración o se

encuentren en trámite del OCAD, en las diferentes etapas del ciclo de los
proyectos, y en elgrado de cumplimiento de los requisitos establecidos en los

acuerdos de la Comisión Rectora.
4. Saldos disponibles por fuente de financiación, rendimientos financieros por entidad

beneficiaria de recursos delSGR.
5. lndicadores de control de caja que financia el presupuesto (Generador tablero de

control).
6. Solicitudes de aprobación de recursos para el pago de compromisos adquiridos a

31 de diciembre de2011.
7. Otras decisiones.
8. Proposiciones y varios

Los miembros del OCAD aprueban el orden deldía.

1 Artículo 2.2.4.3.1.5. Quórum decisorio. Cada nivel de gobierno, asi como el conjunto de universidades en el caso del Órgano

Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e lnnovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de

tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del

voto.

Para la toma de decisiones es obligatoria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno, y de al menos uno

de los miembros de las universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,

Tecnologla e lnnovación.'
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III. PRESENTACIÓN DE LOS SALDOS DISPONIBLES POR FUENTE DE
FINANCIAC!ÓN, RENDIMIENTOS FINANCIEROS, IND¡CADORES DE CONTROL
DE CAJA Y EL ESTADO DE LOS PROYECTOS.

La Secretarla técnica del OCAD presenta saldos disponibles así:

DETALLE VALORE§
\STGNAC|ONES 2012 oECRETO 1399 DE 20'13 10.636.670.755,0(

)€cEto 1399 (2G.Jur2Ol3) As¡gÉcion€s 2012 Velor globel CAR, d¡stribución s SICODIS psE C1r'S

\slGMcloNES BIENIO 20'13-2014 (DfiEto 722 d€ 2015 Ajustado) 1 5.162.084.905,0(

)alculado a part¡r del DocÉto 722 de 2015 Ajustado, que corcponde al m6nor Elor entrc la'As¡gnación def nitiE'y el recaudo

,r€caudo de la üg6nc¡E más 6l saldo del meyor maudo 2012)

tocaudo 2013-2014

Uayor ncaudo 2012

Tora¡ As¡gnación 201&2015 (Docr€to 722 de 2015) y ofc¡o 2019431@34121 d8l U.lP
ASIG},¡ACIONES BIENIO 2015-2016 (06creto 11G, ds 2017) 5.360.651.415,0(

IECRETO 1'lG) (27-iun¡G2017) Om B¡6nio 20'1S2010 y Ajustes Bi€nio 2017-2018 - ADropiac¡ón Aiustada Paoo. 36

!) DECRETO 0722 (17-ABRIL-2015) Cim B¡€nio 201$2014 y Aiustos B¡enio 20152016 (Ssldo mayor rBcaudo 2012 Paao. '17

ÍOTAL APROPIACION BIENIO 2OIE2OIO AJUSTADA
qSGNAC|ONES EtENtO 2017-20't8 (Docrero 2190 d6l Dc.28/2016) 4.0/,5.204.n0,U

DECRETO 21 90 (2tu¡c-201 6)
qSGNACIONES BIENIO 2019-2C120 (Ley 1942deOic.2il20'18 y R€stricc¡ón Añ. 40lsy 1 A2O18l 7.865.1 79.34E,m

tÉY 1 2(274ic-20'18) Pag. 1'l

DECRETO @6 ($abril-2019) Mayor Bc¡udo 2017-2016 Oefinit¡rc Pas. E0

\PROPTACTOT{ES 20r E-2020

(-) RESIRINCION ART. 40 LEY 19422018) SOyo Pag.30 - Acuerdo 55 (3GAbril-2019) Comisión RsctoE (40%)

roTAL APROPTACTONES 201 &2020

l TOTAL APROPIACIONES ACUMUI¡DAS SGR 2012 - Blenlo Ach¡.| (Abrll{O2otgl ¡13.069,701.103,00

NGRESOS A CUENTA MAESIRA SGR 2012 7.197.503.137,34

NGRESOS A CUEMfA MAESIRA SGR 201}2014 1 8.488.037.010,9C

NGRESOS A CUENTA MAESIRA SGR 20'I$2016 5.353.726.530,7€

NGRESOS A CUENTA MAESIRA SGR 2O17-2O1A 4.044.012.658,'t3

NGRESOS A CUENTA MAES]RA SGR 2019.2Ü20 0,0(

D TOTAL INGRESO§ ACUMULADOS SGR 2012 - Bbnlo Acti.l (Abrll 302019) 36.083,219.337,1€

IENOIMIENTOS FIMNCIEROS VIGENCIA 2012 74.527.ü9.ü
IENDIMIENTOS FINANCIEROS BIENIO 201}2014 888.501.140,0C

tENDIMIENTOS Fll\.lAl.lClEROS BIENO 201S2016 42..455.744,ü
tENDIMIENTOS Flt.¡Al.lClEROS BIENO 2o17-201E 1 17.642.696,0C

TENDTMtENTOS FT}\¡ANCTEROS BTENtO 201$2020 (Abdt -30/2019) 8.977.248,q
» TOTAL RENpIMIENTOS ACUMULADOS SGR 2012 - Bt.nto Actu¡t (Abdt3ty20l9) 1.530.104.607,0!
\CUERDO No.001 y f,lo.002 2$ABR-20'13) Agobación (+) 22.530.200.636.0(
\CUERDO 004 (1 $t\¡OV-201 3) Llbor¡clón C) Provecto Mocha -1.497.812.071,0(

\CUERDo 001 (3GABRL-2014) Libcoción c) Se^¡cio de la D€uda -2.999.743.517,0(

\CUERDO 002 (0S-MAYO2014) Aprobeión (+) Proyecto Comtrucc¡én S6de 2.999.743.517,0(
\CUERDO 001 (26-MAR-2015) Aprcbac¡ón (+) Proy*to ObEs de Estab¡lización Rio Sinú 2.424.791.113,U
\CUERDO 002 (2SMAY-20'15) Llbenclón C) Estudios y Diseños ds ObE -735.586.008.0(
\CUERDO 002 (2AMAY-2015) Aprcbac¡ón (+) Sen¡cio de ta D€uda 4.892.1 33.160,0(
\CUEROO 007 (2$DlG20'15) Apobación (+) S6n¡c¡o de le D€uda 862.027.304,0(
\CUERDO @8 (o&FE8-2016) Apobación (+) S€n¡c¡o ds la Deuda 1.51 0.21 3.832,0(
\cuERDO 001 (0$ABR-2016) Aprobac¡ón (+) Sen¡cio de ta D6uda 1.653.685.650,0(
\CUEROO 002 (29JUN-2016) Apobac¡ón (+) Sen¡c¡o de la O€uda 1.296.40E.E68,0(

\CTA 003 (1GAGO-2016) Liberación (.) Pmyocto Obras d€ Estab¡lización Rio Sinú -1.839.145,0(
CCUERDO 004 (IGOCT-2016) Apmbación (+) Son¡cio de la D6uda 409.371.775,0(

0 TOTAL APROBAqONES OCAD ACUMUALOAS SGR 2012 - Blenlo Ach¡rl lAbril.3or2otgt 33.343.695.fi4,0(

tl DEscuENTo EN ASTGNACTONES o|RECTAS ACUITTULADA§ SGR 2tH2 - Bsnto Ach¡at 121.332.50E,0(

fotal GiEdo ds As¡gnac¡ones Olrectss SGR desde 2012 hasta sl Bienio 20'l&2019 (Mázo 35.083.279.337.1f
l+) Recursos ,p¡tal lntos Financisrcs a Mazo 30/20'19) 1

i) Total ADobado (ProYectos € lr lades)
l+) Saldos No Ejecutados
I. TOTAL SALDOS DISPONIBLES EN PRESUPUE P 3.260.7E8.92(

ao. 1l I 112 348 534 ü
Ley 194i ¡vof Bau 18 Pag. 20 4.996.283.7't3.2t
APROPIACIONETI 20

G) Restricc¡ón Art. 40 L.'t 1*2l2O1€) P¿ cuerdo ectoE No.55 dB 30 d6 Abril de 2019 (40%)

PIAqoNES 2fi3-m20 7.865.170.31

ll+i r r.r34.s68.208,16

4



w§r§l*tffi ü#sr¡t,* n{§ú{l¡r

INDICADORES DE CONTROL DE CAJA

Se muestran los indicadores de controlde caja según Datos de la página web del Ministerio

de Hacienda

NOTA: Los indicadores de control de caja que acompañan la citación a OCAD en

concordancia con el Artículo 3.1.4.6 del Acuerdo 045 de 2017 , pueden ser incorporados por

cada proyecto de inversión para efectos de los OCAD regionales.

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LOS PROYECTOS

ESTADO2 NO. DE PROYECTOS
CERRADO, mediante Resolución
CVS 2.2433 del 2210812016

BPIN No. 20'133208000003 - Construcción de obras
de estabilización y protección de orilla en la margen
derecha del rio Sinú, sector Ronda Norte, Municipio
de Montería, departamento de Córdoba.

CERRADO, mediante Resolución
CVS 2.2828 del 01 11212016

BPIN No. 20133208000005 - Construcción de la
tercera y última fase de la nueva sede de la
Corporación autónoma regional de los valles del Sinú
y San Joroe, Montería. Córdoba

Asimismo, el Secretario Técn[co presenta los ajustes, liberaciones, y cierres de proyectos
de inversión informados por las entidades públicas designadas como ejecutoras:

a) Ajustes aprobados por las entidades públicas designadas ejecutoras:

Para el periodo comprendido entre la última sesión de OCAD (5 de abril de 2019) y la
presente sesión, no se presentaron ni aprobaron ajustes de proyectos.

b) Liberaciones aprobadas por las entidades públicas designadas ejecutoras:

Para el periodo comprendido entre la última sesión de OCAD (5 de abril de 2019) y la
presente sesión, no se presentaron ni aprobaron liberaciones de proyectos.

c) Cierres de proyectos de inversión reportados por Ias entidades públicas
designadas ejecutoras :

Para el periodo comprendido entre la última sesión de OCAD (5 de abril de 2019) y la
presente sesión, no se realizaron cierres de proyectos.

Descripcion de la Entidad Territorial CORPO S NU Y SAN.IORGE CVS-C
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IV. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE RECURSOS PARA EL PAGO DE
COMPROMISOS ADQU¡RIDOS ANTES DEL 3I DE DICIEMBRE DE 2OII

Se presenta a los miembros del OCAD la solicitud de la entidad CAR - CVS de aprobar la
obligación bancaria de la CAR - CVS del periodo Julio a Diciembre de 2019 por un monto
de $ 3.583.926.461.

La obligación bancaria se refiere a la deuda derivada del contrato de empréstito y de
pignoraciÓn de rentas No. 001 suscrito el 6 de enero de 2010 entre la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS y Bancolombia S.Á y cuyo
objetivo era apoyar el Plan Departamental de Agua en el Departamento de Córdoba.

Se relaciona la proyección de la deuda en la vigencia 2019 y se allegan los documentos
requisitos segÚn el Acuerdo 45 para aprobar pago de inflexibilidades óontraídas antes del
31 de diciembre de 2011.

Los miembros del OCAD aprueban el pago del servicio a la deuda del periodo Julio a
Diciembre de 2019 por un monto de $ 3.583,926.461

V. PROPOSICIONES Y VARIOS.

El delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, doctor DANIEL ANTONIO
GARCIA MODESTO hace las siguientes solicitudes:
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a) Para la próxima sesión del OCAD se presente un informe por parte de la CAR CVS,
del estado de la inversión hecha con recursos del contrato de empréstito y de pignoración
de rentas No. 001 suscrito el 6 de enero de 2010 entre la Corporación Autónoma Regional
de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS y Bancolombia S.A.

b) Para la próxima sesión del OCAD, la CAR CVS presente una estrategia para bajar
el servicio a la deuda, que quede el compromiso de comunicar al Director entrante de la
CVS, el uso de una estrategia para amortizar el capital. Que la estrategia presentada sea
reportada al Ministerio de Hacienda y que éste sea invitado a la próxima sesión del OCAD.

Agotado el orden del día, siendo las 10:00am se da por terminada la sesión del OCAD.

ANEXOS

Hacen parte integral de la presente acta, los siguientes documentos anexos:
- Soportes de la citación a la sesión del OCAD
- Actos administrativos de delegaciones
- Formatos de votación que den cuenta de las decisiones adoptadas en la misma por

parte de los miembros.
- lnforme de saldos disponibles por fuente de financiación, estado de los proyectos e

indicadores de controlde caja.

En constancia se firma la presente acta a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2019.

Nombre y CUITIVA
NTE

y Decisión (OCAD)
Corporación Autónoma Regional de lbs Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
Delegado por el Alcalde del Municipio de San Carlos, mediante oficio No. 0142 del2710512019

Secretario Técnico
Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD)

Corporación Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
Designada para llevar a cabo las funciones de la Secretaría Técnica del OCAD de la CAR CVS para la sesión

de|2810512019, mediante comunicación de fecha 2210512019 suscrita por el Director de la CAR CVS

Cargo:
Órgano Colegiado de Ad

Cargo: Jefe Administrativa y Financiera CVS
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6308091j469 ACT!VA $ 3,337,061,818.65

Cualquier inquietud estamos a su dispcsi¡:ión en la direccién Carrera 5 N" 63-15
. PISO 1, Teléfono 789 40 37 .v 

Atentamente,'

Bancolombi

,:
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CUENTA i CVS-

I nHonno i nslenactoNEs i

i u¡rgrEl I pEgg]l-s--i

r
I

I

t{I 890.SC1.938..6

,.',: . , i

23 Mayo 2019 
:

A QUIEN INTERESE

BANCOLOMBIA S.A, se permite infon'lrar que ia empresa CORPORAC¡ÓII
AUTÓNoMA VALLES SINU Y S J')RGE CVS ldentificado(a) con NIT
891000627, a la fecha de expeiición rje esta certíficación, tiene con el Banco
los siguientes productos:

Saldo 30 Abril
2019

'. ;l
* lmportante: Esta constancia sÓlli h'ace'eferencia
anteriormente.

In ;aso de necesttar a:iesoría sohrt nuestros ptriil¡si¡5 y ;r"lvictos'

puede contactarsc r:trir i¡ §ucursalTelefÚnica tancutombi¿i: en

Bogata 343 0ü00, Med*tiin 510 9000, Ílaii55a-85ti5, Earran,:,rilta

3ó i tl888, y cn el resti tei pats at tll f,Ü0 09 'l7lai:.

La ronf ianza y [a rredihit¡darf

que tirted n;, iii:pusititi;o en ilantr¡l,:lnbla no: Iicnarr

tle,;igriiio'y' nns,no{ivüfi paril r*ltinuar
acnmp;iliánrioto en ¿'l desarr$l,ts de stts m*tas.

al los productos mencionados
' 1": r' ^: l::': ' '

:': 1""'i" *'

ffi
Bancolombiá7
p Afo.*u p.renor,b A/ a/*¡,
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Ei §USCRITO JEFE DE LA OFICINA AD.}IINISTR,O.:'|VA Y FINANCIERA DE LA CORFORACION AUTONOMA

REGIOT{AL DE LOi' VALLEI' DEL SINU Y DEL SAN JORGE' CV§

.HACf':CONSIAR:

Que los rend¡ri,Ienios financieros ootei:idos en la cuenta maestra donde se maneian los rect¡rsos-de

asrgnaciones directas det S;stema Gene,ral ile Rei:aiias del periodo: Enerol2012 a Abril 12019, tyTl!-UlL

oui¡¡E¡rgs TRETNTA MtLLoNEs ctE¡lIo cuATRo MtL sElsclENTos N0VENTA Y SIETE PEsOs McTE.

Oue el esiádc:de losl rendiniientos ilnaiicreros geierados en la':uenta donCe se n:aneian los recr¡rsos de

asignacrones directas. se muestra en el srgutente cu;icfÍo

VALOR

§Her¡t-qE!flo_201!:?q1§, **-ffi
]i¡gq¡cra 201] ; ar nr7 n7n on

Vlqencta 2014

§s"p-ml-iigEm:4¿s1-2-Y.B-lF.il'lo-?9-1-$9lJ-*

.00

iritriporac,¿r.r Ceitri*ri'eniós-A,entliÁCuerdo NI¡mero 002 de mayo 2G2015 ;l

- - sÁurjo'irofilÑcoRporiÁR-oE REF¿5tnilENrotl FTÑ¡¡lciERó§6F1 
*

964.093,341 00

40s,371,775.00

116,00

ASTGNACIONES DIRECTAS CUElll4-![4E§r84.-

Para constanr:ra se 0rina en ír'lonlsria i lcs a: O¡ast:,er ¡¡s5 aa malo de 2019

I tse,ssg,sst.oo

-L---:----

'. . t '- \,

Nlditlu)' üquroa'rr)
ñÁrru-rn FrriuER0A MuNoz
Jefe Ofiun¿i ¿\flrrrnrshativa y Frnanctera IJVS

Prcyectó lvla,1fia de Arnras Dorra Jef({ CÉ oresüpueslc CVS

C¡rr+rt; á Nr, 6 i.25 Ed. OI\OHA
PBXr 7890+05- 7890ó09

Mr:nreri:i =Colomb¡a '

Lrnea V*¡ de 0 I 8000 I 80ó09
l.¡it 89i006óL7-0

u/\trw.cvs.Gov.co
E.-maii: Cvs@cvs.gcv.co

VLe"vlsie¿ql?.
encra ?01 3

gr¿¡=_{Pii¡Elt["'S-Uf sg-f!!4!Sl

4 de ociub-re

!l'
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LA SUSCRITA CONTADORA DE LA CORPORAC¡ON AUTCINOMA

REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE GVS

HACE CONSTAR

QUC IA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL

SINU Y nEL SAN JORGE, CVS ha recibido rendimiento§ financieros

generados en la cuenta de ahorro 680-809174.69 de Bancolombia donde se

manejan los recursos de asignaclón directas delsistema Generalde Regalias'

desde el mes de agosto de 2012 a abril de 2019, por la §uma de MIL

QUINIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CUATRO MIL SEI§CIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESO§ M/L (1.530.104.697, oo), que se detalla a

continuaciÓn:

zói6
...-L..... ----._---._---
I s ss,916.416,oo

ftv d r*.Brq{l¡t rstu§&¿

405.165,032,oo

t-'
¡ 2017 i $ 36.505.626,oo
irl
:ll
;. . ... . .. ...-.........-....--...."-.-,....'-. -r--

i zota , $ 81.037.070,oo i

S 26.977.248,oa :
f

I
--*-{

i
§- - ¡-" - --'"""""" "._'_

TOTAL i $1.530.104.697,oo
I

dias del mes de mayo de 2019

, ,;.# i,

Jlr,A¡ ,, ' .i¡x:r.hi:.,; : i ¡:;i":J1'r1*.t'fri1hfr:-::iil:ir!fti$t& r.,:i:l:]44r:lJii'{ai

C¡rrera 6 No 6 l-25 [.d ONOMA
PBX: 7890605- 789060e
Monreri¡ "Cs¡0mbia
Linea Verde 0 I 80001 80ó09
N,r R9t000Á?7.11

www.cvs.GoY.co
E-mail: Cvs@cvs.gov.co

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

a ios 21

Conta.dora

I ,oll-*-t*-- *
i 2014

La presente

$ 74.527.869,oo

$ 483,336.108,oo



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, CV§

INFORME SERVICIO DE LA DEUOA

FECHA DE CORTE 30 DE ABRIL 2{}f9

No. CONTMTO:

FECHA DEL CONTRATO:

OBJETO DEL CREDITO

GARANTIA OTI}RGADA:

VALOR INCIAL CÜNTMTO:

VALOR DE§EMBOLSADO:

CAPITAL VIGENTE ADEUDADO

Contrato de Empréstito y PignoraciÓn de Rentas No'001

06 de enero de 2010

Financiarla'EjecucrondelComponenteAmbientaldelPlan
Departamental de Agua y saneamiento de córdoba 2008-2010''

Las rentas percibidas por concepto de CompensaciÓn de Regalias

por Exptotación del Níquel, Regalias por la ExplotaciÓn de PetrÓleo

v Transferencias del Secior Eléctrico

§60 000 c00.000,00

§51396 308.002,05

§24 829 664.389,23 (Corte abril 30 de 2019i

Las obligaciones que actualmente posee la corporrciÓn por servicio de ta Deuda se denvan de la autorizaciÓn

dada por. et consejo Directivo *ááirnt Acueráo N0.11Ó del 28 de julio de 2009 para gestionar y realizar un

creo¡to-rrasia poir'rr ..,onto de s60.000 miilones con amortización dé d¡ez (10)años, para apoyar la ejecucion

dei plan Departamentat de Aguaen su integralidad y soslenibilidad ylo a la e¡ecución del Plan de AcciÓn de la

CorPoracion

Mediante Resotución No 37g5 det 30 de diciembre de 2009 el Ministerio de Hacienda y credilo PÚblico autoriza

a ta Corjorac,án,Autónoma negronalde los valles del Sinti ydel San Jorge - CVS - Para celebrar urr-emPréstito

intemo con Bancolombia SA, redescontable ante la Financiera de Desanollo Territorial S'A FINDETER; hasta

Por la suma de $60.000 míllones'

v Et día 6 de enero de 2010 se suscribio Contrato de Empréstito y qe Plgryr?9iÓ¡ de Rentas No 001 entre la

coRpomctotr¡ AUToNoMA REGIoNAL DE LoS VALLES DEL SINU Y DEL §AN J0RGE -cvS- y

8ANCOLOMBTA §.A., redescontable anre la'Financiera de Desanollo TenitorialS.A. FINDETER, hasta la suma

de $60.000 rnillones, destinado para financiar la'Ejecucion delComponente AmbientalCetPlan Departamental

oe Agua y Saneamiento de Córdoba 2C08-2010." con.un plazo de diez ('10) años contedos a partir de ia fecha

de cada desembotso, incturdo un perrodo de gracia a capitalde dos (2) años y pagadeios en treinta y dos (32)

cuotas tnrnestrales iguaies y consecutivas de confomridad con los pagarés respectivos.

Con ia gestron realizadaen ta actual ad;nirristración [t: CorporaciÓn obtuvo una baja en la ta¡9 !e inteÉs dei

contratdde empréstito. en consecuencia de io anterror. el Minrsterto de Hacienda y Crédito Público mediante

Resolucion No 1477 del 14 de mayo de 201 3. autOriza a ia corporacion para celebrar ura operaciÓn de manejo

de deuda públaa interna, consistente eri una operacion de restructuraciÓn de deuda púbhca, con la tasa del

DTt + 2.2,e1 cual fue modificado mediante atrosi No Í de fecha 26 de ¡unro de 2013'

t!



Con los recursos del crÉdito aprobado, la Corporrción solicitÓ quince (15) desembolsos a Bancolombia, por la

suma total de $$4.396.308.005,50

La cláusula décima, del Contrato de Empréstito y PignoraciÓn de Rentas No.001 suscrito entre CV§ y

BANCOLOMBIA estabtece como garantias delcumplimiento de las obligaciones de pago del presenle contrato

y a favor del banco el producto di las rentas percibidas por concepto- le_90MPEry_§Aqgry pq¡IGALIAS
íion ExplorAcloN orl nrouel, REGAL¡AS poR EXPLoTACtoN DE PETRoLE0 Y TRANSFERENCIAS

DEL SECTOR ELECTRTCO a partir del 2009 hasta el 2025, en proporción no superior del CIENTO TREINTA

POR CIENIO (130%)del servicio de ta detrda anual.

A raiz de la entrada en vigencia de la Ley 1530 de 2012 los recursos recibidos por la CorporaciÓn por concepto

de Compensación de Regalias por Explotación del Niquel y Regalias por la explotaciÓn de Petroleo, pasaron a

formar parte del stsTEMÁ GENERAL DE REGALIAS y su ingreso a disminuido de tal forma que no alcanzan

a cubnr el pago de servicio de la deuda anual que CVS posee con BANCOLOMBIA.

rt i 35.0s5 i s.o'rz i

+ --i- I

o i zzo.srz , oz.ora I

.- .L--"-""*i" *** i

Comportamiento lngresos Regalías y Compensaclones y Asignaciones Directas §GR

fuente: Olhin¡ da Prosupuosto CV§

Ante la falta de recursos para atender el pago de servicio de la deuda para la vigencia 2017 y subs§uientes, la

Corporación solicitó a EANCOLOMBIA reestructurcción comercial de las obligaciones amparadas baio el

Contrato de Empréstito y Pignoración de Rentas celebrado entre CV§ y BANCOLOMBIA.

De dicha gestión se obtuvo que mediante resolucián 3i76 del 01 de noviembre de 2016, la Dirección General

de Crédito Púbhco y Tesoro Nacional autonza a CVS para celebrar una operacion de manejo de deuda publica

intema consistente en la modificacron del plazo y periodo de gracra del Contrato de ErnpÉstito intemo y de

¿

ry

45 890 I ?9 ?91

-+. ill
:. r9B I g 9¿¿ i a s¿5 . g o¡s$rNERAr D[ i c

45.890 i 29.291rt
i. .."- ...,,. ..i.........-.. '-

ii:
lA.Z¡f ¡ SO,SO8 r 20,651, 9,9¡r¡r i 8.545 i 3.6ds

,l



Pignoracron de Rentas N0.001 suscrito con Bancolombra suscribiendo otrosi No.2 de iecha 03 de noviembre

OJZO1O Contrato de Empréstito intemo y de Pgnoracion de Rentas N0.001 suscrito con Bancolombia, con el

fin de ampliar el plazo de las obligaciones de pago establecidas en tq1os los pagaÉs que respaldan los

desembolsos reahzados por EL BANCO a CVS, sobre el saldo vigente de cada pagarÉ, por el término de dos

años, asi: i) periodo de gracia adicional a capital de doce (12) meses contados a partir dei último pago a capítal

realizado por la CVS,antes de la firma del presonte OTROSI No.2 AL CONTMTO DE EMPRESTITO y ii)

ampliar el vencimiento final en veinttcuatrc i24) meses adicionales.

lgualmente se gestionaron recursos para apalancar el oago de rnflexibilidades de la Corporación AutÓnoma

Regronal de los galles del Sinú y del San Jorge CVS para financrar los compromisos adquiridos a 31 de

diciembre de 2011 con recursos del Fondo de Compensación Regional 60%, asignados al Departamento de

Cordoba, en donde el OCAD Ragión Caribe mediante Acuerdo N0.43 de fecha 06 de lulio de 2017 , aprueba

recursos para la CVS por la suma de $11.633.509.761.' ,

A continuación se detalla el pago de obligaciones Oerivldas del Servicio de la Deuda OásOe su inicio hasta la

fecha 30 de abnl cie 2019. asi

i *r.r*ro, REcuRscs I ,r.r*ros i REcu*sos I ,oro.' 
IvlGENcrA i rvs Ao - scri i rcn - ssn ,rlJ[^l i oatreacrones i

--, ..-,--. ..---.:. - i -- .-*-.-.1-:-t1-t"t-::'::-:'-:j-
, 1.54i.4l68ibl, C.0, 00 ¡ 1.5dl,4rb,8lt.Üi

..*- J-.. :-.^.-,,J-.. .-{.. .----.-.
I J.J¿9.¿09,2:'ro oo: 00 ¡141dé9rli1-Ll j,:*9.069.rS:.t-:1

;..':::7.:: == :.: :; ..---.--.--;---...
. r.Ogu.r+Z.Ot¡0i 2,a03,676,¿r,5.01 0C
i : : I t':+- :-:-::::-:-::-:-:- '-- -':'.:':'i - -:- :.:'; -..;+.-.:' ' ..*+ ---
I r ¡lE 116.g¿z o r.¿¿¡.9r0.¡¡3.0 : 0.# : 8.169,417.11, ü

i ¡ ¿so ¡oriiüli- ;L¡ir¿.sgils¡r:o ;-- 
- - 0n¡-- -- -* l--s.6t4¡r)e;s46.ó ,

+_ :'-:'::::-. :.:-F.-. '":.....-:-,--.;=-"!,--- -"----'--;.;,:- . 
-*--,'-'t--?1.-" i"i-üjr,'nl

Fuenfe: Oficina de PresuPuesto CVS

Los recurs6s de Asignaciones Directas del SGR aprobadas en OCAD del periodo 2012 a 2019 (Abril 3012019)

se detallan a contlnuac¡Ón

OOCUMTNTO APROBAC¡ON CCÁO INCOITPORACION [,N

Áci,r"noo ¡¡i,¡or v iio-uL» t:;,fffir013iAp.d;.i""f ;1!ü4,"lgfag:yd":-]:fi-ti¡,1yi4[-in.i,rnoorn¡orviriuolr¡',¡al?01!;$,I9!;.,""jii:g"*"¡:-l1P:9."I,,l¡rtqtz:,tyi¿q¡:i .¡-- J2.q610es,30-t0"
l',ic,jt*rro0oI ,3d;B.r¡ 1014) rü-;;;;ó,, i"ise.",c,o;;táó""d¡" -:":.- irQft?llJryl;2ql'¡l l*-. - 29ee.7d3'sl7i)I ,rCut*UO OCt i30 ABar i014) riberacrólr{ } Servicit) t'P l¿ Deud¡ i ;'
i :-:rr:':'-::-::- r-,-:: -^-- - -; :-.-=-----: -:--';:l-- '-- -'-"-i- i i.0l5?{21.rul-201,¡}

i----: -t-: ::: ---'.- --*''"i_-::
i ¿curRoo ool i26 ñ1A\, .)ot5
t^-,,--^^
;iil5!.o-goa);ioñre¡ ió§¡,n*E_1giüg_".ssc,.hilü; * - i- ?,^0úe!2s'",,+jp"tj- f-*- ',lp*4ry-!-l
¡.Cü;iloco;rlir:,i-.:crii ¡p,ou.:iio^irs*.iiL"qilL{¿csdr-.- 

--*i ig!1t1t{if3g-Ui-;----!!19i?,1S,!iI ¡.lüiiioo hr:, iil r:,c-.:ctsi Aproba€ió,!-i.) s?rv-i:§ qligj¿9gda
! .,;.-.---".-:
i ¡curnno u:a i06 Ff 9-)ÜI ó) Apf ob¿(rojl Iri se¡'ugJg :19 ii ,Llt99¿

t't t-.rrí-lOtii Aorollacior! l.)S+rvi3c dr la rJr'uda i .1.17U4 {lO-dt(-¿UI5,
=...-_t- .. . 

-....---.'Itjt¡@jt-tgl;"*19-{pegiislt:"*,¡rs,e'1il*'¡r9¿- 
- --; 

;Eiz.l9tt-'lfotet. }- --til-o,z-::4:f,9*

,'cumo_ct¡¡aifi-¿qrei{".b;!s,r r;is";;;;iiu,;,ei.yi.3-' ----"I t*iil§-.t:t39191-*j-.--:-ll,:i-U"li.o-I rá eoo 163 tt' 
^

' ;{LUEtrtrV L\'¿t !¡l''(J1, ! ¿\;¡E; '\y'uvoUvri :-...:.:;:.*.+--.-

: rolÁi f.JicuiAD(j I r9,oeq';25'900'0'

3ALóo uspbiñlBir rn pnesuputsto I .-t:!ÜP17.7:o:

Ei estado de los saldos adeudados a Bancotombra a Aoril 30 de 2019 en ra¿on al Contrato de Empréstito y

Pignoración de Rentas N0.001 de 2010 es el sigurente:

[\



1 i 2010 ¡1"r0 i orr * 2.2 PUNros i enoooarzzo
** --.;--------,+

2012-01.26 _-l orF + 2.2 puNr_ql_l-"_g*99§e3r

20x2.04-r3 I orr " 2.2 puNros i !!qaq4¿1"
| 680ü¡82618 l Frndetef"t--:'-"*--

468,377.945.0Oi 2,49r,609,9s3.00

TOTAL PESOS S

3"780.923,710.35 i

14.00

5,310,898,1 11.00

t3 ¡ trJl3J)ls DTr+r?pur,iTos : o@:t$!l":.l",jldg$:"-i t.¿:q#!¿t.09-1 911,$-u-{P1.ffi.

, :* i 101.?.,0{t.23 3rF * !.2 PuNÍfis , 6800os}1s7 I f,ndeter i :.!9!.2!-l¿}.7*ggi-*1,.9&f'Á&464,ffi l

La proyección de pago del servicio de ta deuda para la vigencia 2019 det periodo julio /2019 a diciembre/2019

asciende a $3.583.926.461,

¡***-"
l

.i-. ........

I

l ' - " -li";,i is-- ,- 
--o-só:m§28+5 - orsr¡..raolso,r: i 6,eq?ós!0 ; 2.69e.-al1§

i ""-r::-: ---"---**:3-:--*---t--;;;;;;;;;.'i"**'"-'";;";;i-iü;I----iiñ{{iir ?3iM10;
iir rel le bao-00831-03 | orstt¡gP¡¡P¿1"

[ __:*¿i: : gtq@;:-3*,gpel=CóüU l" l'¡e.i¡t.6rgo, 44,848.6623 §r,ee-]-.r"$-;

I oi,,je,re . " . eqftóüt":l-lliir,lsñji§-q', j]"-"-."--:p"?ts.tug---rfi3ñ?sr1- -:ff!s.l*if ¡i,*;i ' " ' ito0o82&70 ¡ oq¡¡n4¡osc!¡I i:"::--ltllz,:t8t"i::19¿Es¡4---" -- dii

i-'qii:"__@,l,'.,-,f9,:q9L,]9.'|-l+,+oE.¡:qoi_-.**gi4gj
l****;;-;a--,¿ "-*-l-i'ii{.ñE?i.(t : ¡¡(¡¡,1¡¡¡{i["lf "l"- zc-ro¡.ssl.o i ¡z.sgg.sse.o i 109,303,610:

ry)

CÁPITAI VIGÍNÍT A

Abrll 30-2019 (§)

DTF + 2.2 PUNIOS

222.534.612.00

, t l0lr'05-Og , CTF+22PUNTOS I 680OOBf9??

I 4 i ¿ort ,:, oa i orr " ¿.JJ,r{Hrql +*-§!ggg§3_q* -' --' i-
:-__i...,^^^--^.-

5

20rr-08 04 .. i orF + 2.2 Py-llj9t "i" §§s9§?!I9

DTF + 2.2

rgCHA DE

..- ?3:9.c9:,1!."-."" 680.00826-18 otsIf'nBoLSo.l0

Ordin¡r¡a

Ord¡n¡ria

i)),, ,j:

INTERESES

580.862.0

DEsEtu,lBoLSo 02 I 18x.615,065.0 43.314,?46.0

i-* 
-1.¿¡

. "- lg:,tP:l-e-
. .?$::ls:-l?.

30.sep'19
08-ocl- I9

13'o(t t$
25 o(t-19

D[5tMB0LSO i1 r I

1l o(t 19

1.1 ocl 19

.0

00820-27 s8.ri2 r,849.0

680-00828.?s DISrM80L50-t2 6,907.889.0

i .,- -"?-kg"clle ..

680-00824-27 Dr5Eh480rso.09 ."*-- ¡3,§-4.*lllg



i I FECHA oE
. VENCIMIENTO .

, , oeLrcecroñl
; 0l r1ü.. llrt. 

---i 0.1 ncr li
, il§ ¡rov. l!¡,, .,. ' -.-.,+--

329,874,64r; l0 nov 19 .. I 680 m817.20 I OtlSEfvlBCiS0-Or

i .'13 nov"19 i 68O-OC)831-5; r 9ESELBOI:SO-14
-i-- 

:-:.:"t .....,._:::.:;_*
76.70J.e54.0 11..292.977.9

30.d¡c-19I JU d¡C- 19 I bA0-¡J054U-4,'i I ¡.)LSEMUG[)U-I5 ¡
t-.. "..".......-........"...-_-
I ro-rar pRovEcctot{ §E pAco or Juuo A orclEMBRE DE 2019 i

:::_-_--L...é__r.-.

'E!_Dil!rl9_..i __l¿9Ls_7 I : ?-i9:0 i

La CAR CVS cuents con saldos indicativcs cie Asrgnat:iones Directas Cel SGR a la fecht de ccrte 30 de abril

de 2019, de 59.816 l:]7.964,16, distriburdos asi.

i RESIJMTN 6ENERAL

lTot¡i,Girado MHCf'de r\siJinaciones Diri:c'.us SGR desde 2012 hagta el Bienio 20i13

1-z!:!-!eu-1fQlf0l?1"---.." * ". -li.qql,¡¡9áll¿L
ifllgtgis-qr og tgyilq! {Ie-n9tpL*I!q: r:n¡1¡9!ero1 a-ahril 30/201e) - i U39¿91§.?:!q I

__ t 3l¡3119:,.1itc-p.

--. -l- --0,.w-l
I r. ror¡l sAtDos DtsFoNtBLEs EN pREsu'uisro GlflADos poR Mr{cp 3,269,788,920.1G i

_ ! e'¡ _!!1t I i zl ;di t ::Q ¡ I I Yt:.tt,1.:,"99_2!.1,1 :Í 0 I E lag ;0
, APROPIACIONES ¿(r19-2020
l-.. .. 

--.-r r-n.it,,.i,oi ,tri ¡0 Lev lEa2troi8l pi,; jiJ v n.réiil,icor¡i,* aiiiioin ruo 55 cjt:

4,99ú.?83 713.¿8;

13,108,632,247,28 j

- ---^'----1,]
5.243,{52,898.8ü i

,.,',,-,,-,",-.,,",""*_-. "-']
-.7,865,179,348-.00 ,

t-1,134,968158,16 
¡
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.Jefe 0íic¡n? Adm:nrstratil¡a y Finanr:iera CVS

rriix
li' 

".,:,r;;.|**, *:i.r-



fu: ,:-,,
(.f *P$) i.lill&rfu!r. :.
i 1',x';i't$ *i, " ' ,;ál

!r{; " :;. ,,!'. i },..

j t-IsuscnrAJEÍEDEPRESUPUESTO0ELACORPORACIOI'I .. \'¡ d{JÓ'}nd';i'i 
.

AUToNOTT{A REGTONAL DE LO§ VALLES DEL SINU Y DEL §AH JORGE, iiiil,ll ';l ;, ,.'. :.;.;

Oue ia proyección de pago de inflexil¡ilroades (serviao de la deuda) clei periodo lulio de ¿019 a diciembre 3l de

ZOlg coneípondrentes alas obligaciones derívadas del Contrato daEmprestito y Pign{acron.{e^lultLtLL901

de 201b süier,to entre ia cvS y-Bancolornbra s A, asaende a la suma de TRE§ MtL üINIENTOS OCHEN?A Y

TREs MILLOHES NOVECIEÑTOS VCiN¡ISEIS MIL CUAIROCIENTOS SESENTA Y UN PESO MCTE.

(§3.533.926.4§1). La simuiación es estin::¡da una DfF fija, pero cada vez que se debe realizar un pago. esta se

iecatcula de acuerdo a la DTF vigente de la fecha cie pago, por lo lanlo el valor de los intereses es diferente para

todos los meses y el abono a iapilat es constante. Las variables utilizadas para la proyección del pago a la

deuda son las srgúientes amortrzación trimestfai, DTF 4.50%. puntos sobre DTF: 2 20, tasa EA del 6 9996' tasa

TV Ce 1 70fii

" 

--' 
-* "- -FE-*Écqo¡¡--

cAPtraL I ¡NTEr{€sEs

18.{¡74 22r
27.501 5¡t4

2,699.214

s7s.0

114.0 I 1

§u§

t34-¿t75"307 :

_-.-11,?-ry,99q

P¿ra consta:icia se firma en Monteria, a:os 23 dias del mes de mayo de 2019

¡,.:6.f_G-i,.,i i.lq 
"tt,;l I',tlñlrlurA Fl$uEnoA MUNoz

Jefe Oficrr:e Admifiistratlv3 y.Financrera üVS

C¡rrera 6 l.lo. 6l ; ?$ Ed' Onomá

Tei: 7890609 - 7890ri05

14ontería -CojomD'a

Linea Verde 0l 8000q I 48C8

".,i. www.cv5.Gov.co
l: ^r.' cfs@c§5.gcl.co ffi'.=I;'-
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EL SUSCRITO DIRICTOR GENEPáL DE LA CORPORACION A-UT-ONO$A REGIONAL

- #'iéé vÁil'¡i DEL §lNU Y DEL sAN JoRGE' cvs

. : CERTIFICA

Queelrjia6deenerclde2010serysjlq.o^9:ntratodeEmpr,éstitoyde.Plgnofa.iÓndeRentasNo-.001
enire la coqPoRA.lü'rnüiiiHóC-Ceólot'rri sEiós üÁrLEs i:Lr slNÚ Y DEL sAN J'RGE -cvs'

v BANC.LOMBTA S A., ,.0-rr.onü¡r, ,nt. t'fin'nt-itáJe Oesarrolo Territorial S A FINDETER' hasta la

iuma de $6-0.00000000ñ;j.;;iiil. p* t'n"oiliü;ÉÑ;¿t del componente Ambientai del Plan

Departamentai de Agua y Sáneamrento de Córdoba 2008'2010'

Quelacláusuladéc¡ma.detContratctleEmpréstiicyPignoraciongeR?lr.T.ti0,0ülsuscritoentreCVSy
BA¡,iCOLOMllrn estanbcJ ño la'entias Oel tunipiiniiento o* l.n oblrgaciones de pago del presente

cgntrato y a favor Oel naüo ár [rorruct. de]as r*nta! percibidas por concepto de CgMFENSACISN DE

REGALTAS r]oR ExpLo;;;iét'i LiEi. NrouEL ;íÉüLñ§ Póñ Eipl-cucroN DE PETRoLEo Y

TRAN*FER[N.'A. DEL i;óión rricrRrco a ñi;;;ieoog hrut. er 2025. en proporción no stiperior

det clENT* TRETNTA pOá crEÑro (i 309/c) del s,ervicio de la deuda anual',

Qtlealafecha30i04l20lgSehaaoro!{g.gnOCADelusocleAsignacronesdirectasdelperiodo20l2a
ab.ir 30 d*: i01e ra sumJ ójEcrñüivrlLsaiiíriiriós bcxÉr¡r'q-v oo*o M.LL'NES ctENro

N,,ENTA y crNco mriiñrióiiiios irrEnri'v-éiiii pesos r¿rcTE. {$1e.688.'e5.377'0), 
para er

pagc rnfiex¡[ii:iaoes rservico oe la oeuaa)' segúrr el srguienle detalle:

i-- - ----- p-g.!uglrqÁ:ttisl.!e-,q:¡ó------*';;;i:-*,' 
-l*k;f$il

Fi:tr*r'** fu ffi H'ffiU'¡ffi l*Y :*:,it"Étrs$
d"i;6ó;., (*"*r¡p¡Ilo§rls¡:¡.'sss'-sLqls:""1'-- - -t* - '-- 

----:'üáñÍÍr*r:#:{firr -.:=_:-;:}mB1
ñ:;HiÚfi1**l'iu1g,-¡r*¡*'tYlliiir'-rrl" '1e-ra 

geuqa - - - -*l ---*':-"---fr#itffi"t-g1
'*: 

**H *:ffi ü.T.##,H'ih.ffi iiffi -: * -;: *: ;rmj
ig^*ti"-t4§l9.lt" --* ----- -'*" -"1--i------*-;

Oue a ia fa:ha (30104i201g)' se h'iig.41llfl.t*il¡dades (§ery9ll!: la d'euda) por valor de DIECINUEVE

rJrrL sErscrE*Tos ocHENTA y ocro ilrLL0#"JiÉ;E'óriñiqs vErt-lrt'tlito MtL NovEctEN

pEsos MCÍE. ($19.684.725.900). 'o. 'u.rou, 
f Ñ,lná.,on*t Direclas <iei psriodo 2012 a abril 30 de

zñ'rs d*r t*tir de'aprobo en OCAD' i: :

;'l

Que con.ilirgo a,*,u,,0, del Sis|tli:a Gener¿l de Regalías S^GR.;.lT9o de CorrpensaciÓ:r.Regional

Brenro 20i1.2018, se r", árgrd. i, s+ma de SNL"E iir"i'§ilSCrfNTo§ TREI§TA Y TRES }JiILLONES

eurNrENT.s NUE,E ,[,JiÉ?ü.,!üiói éÉsÉi¡il i w pr.so McrE. ($i1.r33.s0e.r61], con cargo ar

Conrraro de Emprestito; P'gffi;ñ. oe nenru§ Ño'dOtrZOto suscrito-entre CVS' y BANCoT-OMBIA' y en

.r*pr,*i*nio ce to esradreciül en i' a¡'ic''rlo 141 de la Ley 1 530 de 2012'

gue con c.aigo a ciras fuentes (Re¡umos^Antig'ro Srstema General de Reg.aiiaS Transferencias del Sector

Etécrncr: : jRRA S A E §i; v son"tas¿ ¡m¡'éná'itt il' p's;o' 
'ryIl{-J¡ 

Mtt SEISCIENT0S TRETNTA

y ocHo $¡trLLoNES oüd.ü*t"t§ $;¡iT¡ l6Ciir'rir sersclENTcs TRENTA Y ocHo PESo§ N,
w

re)

C¡rrler:;t I i'lo 6l-25 Ed OilOf'tA
p31 7i9cú05- 7!eo60c
M¡¡r¡tertl :Coic¡mbr¡

Lineii \'¡rde 018Ü00180ó0!

Nl,- 89 ¡ r:ü1627-0

wwYr.cv§.GOV.co
E-nirli (.vr{1}cvs.gav.rc'
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tICTE (§21.638.878.638), del valor lotal de les acreencias que posee ta CA.R CVS del Contr:ato de
Emprestito y Frgnoración de Rentas N0:001i2010 suscrilo entre bV§ y BANCOLOMBfA V que forrnan parte
delcomprgmrso adquirrdo (inflexrbilidaoés) con arilerioridad a la expedición de la Ley l$Ó de 2012.

Que se requieren recursos del SGR lAsgnaciones Directas) por la suma de TRE§ mll gUlNlEt{TO§
OCHET.¡TA Y TRES IT4ILLONES NOVECIENTOS VEI}¡TISEIS MIL CUATROCIENToS ST§ENTA Y UN
PESO hlCTÉ' (§3.583.926,461)_qa9 ei pago ce inflexibilidades a cargo del Cantrato det Empréstito y
Pignoración de Rentas No.001r2010 suscrito elrre CVS y BANCOLOMBIA del periodo juNio de Zü1$ a
diciembre 31 de 2019.

:

compromiso: "contrato de Emprésr,ro y ,n,Í::[:]i:113,::t;:'.il. rrrr0 s.,¡sc¡iro enr,,, .,s.BAñrcoroMBrA,
Valor tolBl del comgrom¡so adquirido antes de

1l

2)

31/11/10r r:
V¡lor to!¿l acumulado aprobado por OC¡rO lAsitnac:one5 Directas) a la fecha 30/04/2019:
Z,l Re(urros de Asignaciones Directal
Acuerdc 1,1c.001 y No 0O2 25.ABt-20.1 ])/i.3rc,iacion ¡¿-l

Acuerdu 001 (30-ABRi,:014i i-;beracia,: {.i
Acuemlc C02 {26.MAY,2015} Aprobaciór: i"i
Acuo.do 007 (23.DtC-2015) Apfobación { i i
Acuerdr, 0C8 (08-FEB.20l6) Aprcbacióri f. i
AciJ?rdc 001 (06.A8R.20i6t ¡orobacrán i -)
Acu¿¡o* 0ul2 {29.JUN.20I6i Aprocacion t.}}
Acuerüs 0i4 (10-OCr"20l6i Aprob¿ción ("i
2.2 gecsrsos de Fondo de Compensaclón Regronal
Acuerd(.. O.ir lOe.rUl.ZOf z) Aprobacrón {+i

Valor total pagado a la fecha 3O/O4ltAt9:
3 : V¿iO¡ (aiai p¡g¿6q (or C¡rgo á re(,¡.r.) SilR. ASigr¡c,o"r,q O¡rect¿s
3.2 \¡.liüf i,ctJl ;ragsdo coo (.)r§o (t récurso: s6ñ - ionco de compeñsación ReBronal
3.3 V¿:r:r ti¡t¿i p¿gado cof! c¡rgo a recr¡sos C\¡s

ile(uflis iranstei'enr:ras Sector Eiécirrco 6,tgg,S62,g4S.O
Rccuruire Re8alies Añtiguo Srstem¿ j 13.6gl,7q5,S0g.0
Re.ufsct Sobretas¡ Ambentai 1,15g,570,1g5.0

Valo¡ apfoüado con cargo a recursos del 568 p¡ra la vigencia 2019-2020
Saldo fotal de compramiros ¿ la fecha J0.¡brii -2019

lipo de Ent¡dad: Prrrada
Nombre rle la Ent¡dad: BANCCLOMBTA

tuente ds iinanciación: Asrgnaciones rJiÍe(ra§

t4,396,308,002.50

31.321,705.138.{r0
19,688,19$,t77.00
12.ü64,099,305.00
-2.999,743,517.00

4,892,133.16C.00
862.027,304,C0

1,510,21 3,832.00
1.653.68s,650.00

1.296,408.868_ú0
449371,775.ffi

11,633,509,761.m
11,633,509.761.00

5¡,95¿r14299.00
19,684,725,9@.00
I 1,633,509,761.00
2r,638,878,638 00

0.00

2¡¡,8r9,t6{,389,23

3l

4)

s)

6)

7l
E)

f

Esta cerlificaoQn se expide en curnpilfliie,:,t0 ie lo estableci,Jo en el nu:neral 2 del arti¿ulo 5.1.1 del Acuerds
45 de 201i ds1a Conison Reciora oet Srsrerna Geire¡.alde REatías.

+gg9i='::" dias del nres ce ma},o ds 20l s

Carrer¡ 6 Nc ú I .25 Ed. ONOI-4A
PBX:7890605- 7890ó09
MOnterra .C.{)l{;^1bia

Line¡ VeIdr 0l8ül)0I80ó09
N;r 89100062; .5

www.cYs.cov.co
É,meil: C.,s,@cvs_tr¡v ¡c,

-.---1-1**t' y' )-'P
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EL SU§CRITO DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL §AN JORGE
- cvs

CERTIFICA:

Que la CAR - CVS requiere recursos de Asignaciones Directas del Sistema
General de Regalías para cumpiir con las obligaciones derivadas del
Contrato de Empréstito y de Pignoración de Rentas No.001 de 2010 entre la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE -CVS- y BANCOLOMBIA S A, con el fin de amparar el
pago de las inflexíbiildades adquiridcs por la Corporación con anterioridad al

31 de diciembre de 2011. una vez agotados los recurso§ a que hace
referenc¡a los numerales 1 a 3 del artículo 144 de ia Ley 1530 de 24fi.

Para constancia se firma en Montería, a los 23 días del mes de mayo de
2019.

Revrsó: Nataiia Figueroa Muñoz, Jeíe ACm¡n¡stratrva y Financrera CVS HI)

Carrera ó No 6l'25 Ed. ONOMA
PBX: 78906C5- 78906C9

Monterta 'Coiombra
Linea Verrie 0 I 8000 I 80ó09

Nit 891000ó27 0

ww]\r,cvs.G()v.co
E-mait: Cvs(g)cr s.tov.co

HÉi.}



ffiss Certificacién de rcquisitos para la *probacirln de recursos destinados al pago de

los compromisos adquiridos a 31 de diciembre de2O11
ACUERí'O NO.45 / ZAIT

iL lnformactón general

! Fecha de 
I

iverificación de if*aYo 28 de 2019
trequisitos I

i -- - - I! -: k - - - a...'Reoión ' CARIBE
-.*-i*--,."*....-. -- ..- -l-'- * **-"."--

*9-ega4_?Ssnto _ * 9_9R99Pá--*--
iMunicipio i MONTEEIA _'

¿.

'L- JYFI!rF* - i VALOR

; Asignaciones 
i

! Directas l__--"*_
ivrloniorAü -

VIGENCIA DEL BIENIO

B!ENIO-20f g 2020

I
t

I
._.. .l_.. ___.-- ..- . - .-

i

*t

3.5E3.e26.*61 
|

13. nrH]6qpi,Fii de ctt§§;

"áiürtautl-li 
oá o¡"lembro do zoil

REOUI§lro

lÓenficado oei iefrésentarrte legai deCenficado del represenlsrlle le$a: uE 
¡

la eniidad CAR CVS en el cual se !

lmanrtieste que los comprornisos fueron

ifinanciados con iecursos de regalías y

I comoensaciones, en cur*plimientc de

ilo establecrdo en el articulo 144 de la

^ i Ley 1530 de 2A12, que requiere

'' lrecursos del SGR por haber agotaclo

iCurt, de solicitud de la entidad CAR !

l;üs ;; 
-1; 

q;e 
' 
se discriniirren 

i1. ! claramente los valores, concept(t y 
i

, periodo al que corresconden los I

i".,rr"ossolicitados ---- I

x

, los recursos a que hacen referencia 
!

i los numerales 1 al 3 del mencionado i
i artículo y el balance de la obligacián a 

I

I lu íecha de Presentactón de la 
i

,soircttud.
,:

Secretario Técnico der

I
I

I

i
"-l

Ambiental
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Por ¿f ie,rarrolfo sost¡íi6le

def &¡urtauento ie Cór)rúrl

. .r,l

Señores
óncero coLEGrADo DE ADMrNrsrRAcróN y DEcrstóN
Corporación Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge CVS

Asunto: Presentación y solicitud de recursos del Sistema General de Regalias para
amparar pago de compromisos adquiridos antes del 31 de diciembre de 2011.

Respetados delegados

Dando alcance a los requisitos definidos en el articulo 5.1.1 del Acuerdo 45 de 2017

de la Comisión Rectora del SGR, se presenta para su consideración la solicitud de
pago de "Servicio de la Deuda contraída por la Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS con anterioridad a 31 de diciembre de
2011' con el propósito de que sea analizado para su viabilización, priorización y

aprobación.

La información correspondiente a los recursos solicitados es la siguiente:

Monto de recursos solicitados para el
periodo Julio - Diciembre de 2019: $ 3 583'926'461

Entidad ejecutora propuesta: Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge CVS

Cordialmente,

Maria A Sáenz - Natalia Figueroa

Carrera 6 No. 6l - 25

Tel: 7890609 - 7890605
Montería -Colombia

Línea Verde 0 I 80009 14808

Córdoba Hídrica y Biodiversa

vvlvlY.cvs.Gov.co
E-mail: cvs@cvs.gov,co

Revisó:w

t-
I



CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN

JORGE - CVS

040

PARA: Dra. NATALIA FIGUEROA MUÑOZ

Jefe Admtntstrativa y Ftnanciera CAR - CVS

DE: Dr. JOSE FERNANDO TIRADO HERNANDEZ

Director General CVS

FECHA: 22 de nrayo de 2019

REFERENCIA: Designa.,6¡ §6cretaria Técnica OCAD.

CordialsaluCo.

En el marco Ce las facultades iegales, ''¡ de conformtdad con e! articulo 209 de la

Constituclón Politica de Colomi:ie, que establece que la funcion aclministrativa está al

senrrcio «Je ils rltü,est:s gener;lies y se'.lesarrolla con fundanrenio u't¡ los principios de

igualdad rrror.ai¡da0 el¡cacia econoniia ce;eridad tmparoaiidad y ptibhodad. mediante la

descentra¡¿-acrórr la delegación y 13 descr.i,rcentración de i,Jnctones conredidamente se le

informa que le han siclo designadas las Í'.¡nciones para e1ercer la Secretaria Técnica del

Organo Colegrado de Adnristración y Decrsion - OCAD en represeñtaciÓn de la Corporacion

Autónoma Regional de lcs Valles dei Sinú y del San Jorge - CVS, para la sesiÓn deldia 28 /*'
de mayo de 201 9.

Prcyectc -,§ia ¡1.5

Atentamente

N
N"w

Al
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

frllHl§TERIO DE Afi[BlEI,rTE Y DESARROLLO SO§TENIBLE

20§§RESOLUCIÓN No.

( o¿:;:; 2018

Por la cualse realiza una delegación permanente ante bs Órganos Colegiados de
Administración y Decisión - OCAD del Sistema General de Regallas

EL MITTII§TRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las que confiere los artlculos 208,
209 y 211 de la Constitución Pol[tica, el artfcu]o 9 de la Ley 489 de '1998, la Ley 1530

de2012, elDecreto 1082 de 2015y,

GONSIDERANDO:

Que el artlculo 208 de la Constitución Política de Colombia indica que "Los ministros y
los di,tsctoros de depaftamentos admin¡strativos son los jefes de la administnción en
su respectrua dependencia. Bajo la dirccción del Presidente de la Rep(tblica, les
conesponde formular las polfticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad
administrativa y ejecutar la ley. Los ministros, en relación con el Congreso, son voceros
del Gobiemo, presentan a las cámaras proyectos de ley, atienden las citaciones que
aquellas les hagan y toman parte en los debates directamente o por conducto de los
viceministros. Los ministras y los directores de deparlarnentos administrativos
presentarán al Congreso, dentrc de los primercs quince dfas de cada legislatwa,
in/prnne soüre eI esúado de los negocios adscnfos a su ministerio o depaftamenlo
administrativo, y sobre /as reformas que consideren convenientes. Las cámans pueden
requelr la aslsfencia de los ministros. Las comlsiones permanentes, además, la de los
viceministros, los direetores de depañamentos administrativos, el Gerente del Banco
de la República, Ios presrUentes, diredotes o gerentes de /as entidades
descentnlizadas del orden nacional y la de ot¡os funcionarios de la rama ejecutiva del
poder público."

Que el Artículo 209 de la misma norma preceptúa: '1La función administrativa esfá a/
seruicio de los intereses generales y se desarrclla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentnlización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los
fines delEstado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control
interno gue se ejercerá en los términos gue señale la ley."

Que el Artículo 211 de la Constitución establece que "La ley señalará las funciones que
el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de
depaftamentos administntivos, representanfes /egales de entidades descentralizadas,
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley
determine. lgualmente, fijará las condiciones para que las autoridades adrnrnlsfrafivas
puedan delegar en sus subalfemos o en otras autoidades. La delegación exime de
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ResoruciónNo, N#$ffi der , *,"
Hoja No.2

?or la cualr" rAllf una del.e.gacion nemanente ante los órganos Colegiados de
Adminisrración v Decisión - ocAD der sistema Generiáé-ñegarás,,

responsabilidd al deleganfo, la cuat corespondetú excfuaivanente at dalegatario,
cuyos ac{os o rqsorgcrones podní sianrpre refonnar a ,rvocan ,que,t, reasumiendo laros-p.or,gab,7idad constguiente. La ley establecerá/os recursos g ué'sá-pueaen interponer
contra los actos de los detegatarioé.,,

Que el Artfculo S de la Ley 48g de 199g "par la cual se dictan normas soóre /aorganizacién y funcionamiento de tas enffdades det oden náiiirat, se exp¡oen-lasdlsposiciones, principios. y regtas gsnerales pam ol ejercicio Ju lr" atribucionesprevisfas en los numerales 15 y 16 del arftwiolilgde'ta Coist¡tuc¡on eofitica y sád\ta1 otrras drsposioionoo" indica acerea de la Delegaiion qre r-rs auforidades
administrativas, en virtud {9 /o drspuesto en ta Consti'tu-ción potiiia y de conformidady:^!!_li*:n! Lev',podrán mediante acro de detesación, lÁÁiirh, et ejercicio detunc¡ones a saJs colaboradores o a ofras autoridades, con funcionei altnes ocomplementarias.

Sin perjuicio de las delegaciones prevlsfas en /e¡aes orgánicas, en todo caso, losministros, directores de departamento adrninistrativó, supeñi,táÁñ;fr", representafitos
/egales de oryanismo! -f elttlalep que posean una estructura indápenauite iautwtomfa administrativa Padrán delegar la'atpnción y decisiói ielo" ,"rnfo" a atloscgnfpdo2oa¡./a /ovvros aqros gra.ániiosrpsBocr,'vos, áni* rÁptirJospriáfbos de /osntyelgs dircctivo y asesor.vincutadoealorgahismo correspondiento, con et propósito dedlr.de9arryllo q fosprnopios de ta,funcióli administra$vá áoiiriáíi" rn et artícuto 209de la Constltucián Paffttca y en ta prcsente Ley.

PARAORAFA. - Los rapresanfarfes legra/es da laa entidados descentralizadae podrán
delegar funcianes a ellas asrgnadas, {e conformidad con los c¡iáiai esfab/ecruos enla presente Ley, con ros requisitos y en ras condicianes qu, ii"iár, /os esfafutosrespecfitros. "

Que la Ley 1530 de 2012".frr_t, cg1l se reguta la organización y er funcionamiento delSrsfeina Generalde Regatias", señala lo si§uiente:

Artfcura 42. óRGANO§ co¿EG,Aoo§ DE ADMTN$qRACióN y oEcl§lóIv.</nc,§o
1o. modtficado por.er afttcuto^i1lde ra Ley 175s de zótb. Etiievo texto es ersrgulenúe:> Los órganos colegiados d; Administraciói y 

-'6ecision 
oe /osdepartamentos estarán integrados por dos (2) Ministroso sr" JelJga lis, et gobernaaor

re.sp79tivo.o su deregado y un nitmero eqiivatente at diez por"ioito (10%) de tosalcaldes det departamenfo, o-sus. daregadós, quienes 
"r,aÁ 

Slrglaói de conformiaadcon la que. se.señah po:r la camisién kecton'dets¡sfema eeiá:ratán b retacionado
con las elecciones de represanfanfes de atcaldes ante bá-org;Js cotegíados de
ldminislyaión y decisión": !o" integrantes de ras com¡siánás 

- 
Regionares decompetitividad padrán ssr lnvifados a"/as sesrbnes de /os otéAt)- departamenlales,

regionalas ! de Gienciil Teclorg§ra e lnnovacién en er marco del sisfema decornpetitividad, ciencia, Tgcnotqi{e tnnavación. esu iain¡pái¡ái s"re ad hanoremy no tendrá carácter vinculante,

ArhíCUIO 159, ÓRAANOS COIEG/ADOS DE ADMINISTRACIÓN Y DEC'S/ÓTV PORREG/oNEs.<Artícuro modificado por er a¡tfcuto 167 de n iei irie aá 2015. Et nuevotexlo e§ el siguienta:> Los ó4ganos cotegiados de admintisíratciéi y-aecision que seconforman por regiones e,starán consñidos por fodos tos gáíemadores que racomponén, dos alcaldes por cada uno de sus deparlamentos i ui alcalde adicional
:!rgi!l por lo.s alcaldes de /as crud¿d-es capitates de tos aipaiaÁentos oe ta región.
También serán miernóros cuatro (4) Mrnístnis o sus defega dbs, unta ielos cuales seráel Ministro de Anbiente y Desáiotto sosfenibte o si ariá'gádó, I et Director del
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ResoruciénNo. e0 ffi§ der 0$§*1,2018 HojaNo.3

?or la cual se realiza una dele.gación permanente ante los órganos Colegiados de
Admin¡strac¡ón y Decisión - ocAD der sistema oeneraioe-Áegailás"

Dopaiamento Nacianal de ptaneación o su clelegado. Los gobemadores serán
miembros permanentes por ra totatidad de su pertodide gtobiem;.;-

Que el desrto 1082 de 2a1s*,For medio det cual se explde et decroto tinicoreglamentario del sector_admlnist¡ativo de planeación nacionati,' iiel Tltulo ¿ SrsiemáGeneral de Regarfas.caprturo 3 oryanizacíón y runcaiá,iiinio j"'lJ"'ért;;;;;
coleglados de Administnciín y Decisión - ocÁD y aá ias sácretartas Tícnicaseshbloce "Artlculo 2.z.4.3.1.3.Designación de tos ,rpn"ániiiirs det Gobiemo
Naclonal. El Presidente_de la República, designará a tos represeiiantes del Gobierno
Nacional..que integrarán cada uno de los dryanos congiiaaoi ai administración y
decisión;'

Que mediante comunicación oFl13-00065999 / JMSC 30000 det 29 de mayo de 2013,
el Direclor.del Departamento Admlnlstrativo de la Presidencia Uelá Repriótica, Oanoó
alcance a la comunicación enviada. el 5 de junlo de 2012 soOre ias responsabilidades
dentro del nuevo §istema Generalde Regalfas y conforme a las decisiones del Consejá
de Ministros del27 de mayo de 2013, informó alieñor Ministro deÁmOiente y oesarrotíó
S.ostenible s_u- designación como representante del Gobierno Nacional ante los
siguientes OCAD:

Mlnlsterio Acompañante:

. OCAD Región Caribe. OCAD Región Eje Cafetero. OCAD Región Centro Oriente. OCAD Región pacífico

. OCAD Región Ltano. OCAD Región Centro Sur
' OCAD Corporación Autónoma Regional del Rfo Grande de la Magdatena y del

Canaldet Dique - CORMAGDALEñA

Ministerio Llder

' ocAD corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san
Jorge - CVS. 
99AP Corporación Autónoma Regionat de Nariño _ CORPONARIñO

' ocAD corporación Autónoma Regionar der cesar - coRpocEsAR
' 994D corporación Autónoma Regional de ra Frontera Nororiental -CORPONOR
' g_cA? corporación Autónoma Regionarde La Guajira - coRpoGUAJlRA
' gqAq corporación Autónoma Regionarde Boyacá - coRpoBoyAcÁ
' 9q4? €orporación para el Desarrollo sosten¡ble der sur de la Amazonia -CORPOAMMONIA. OCAD Corporación Autónoma Regionalde Santander_ CAS

Que el delegado deberá rendir al Ministro, en forma escrita y periódica informes de sugestión en desarrollo de_ la pre-se-nte delegación, en consideia'c¡ón a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 489 de 1998.

En mérito de lo expuesto,



Resolucién No. Hoja No.4

?or la cual se realiza una delegación p§rmanent€,ante los Órganos Colegiados de

Adminisfación y Decisirln - OCAD del Sistema Generalde Regallas"

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en quien desempeñe el empleo de Jefe de la Oficina
Asesora, Cédigo 1045, Grado 16, de la Oficina Asesora de PlaneaciÓn la
representación áel Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ante los Ónee¡lOE
cÓlronpo§ DE ADMINI§TRAG|ÓN Y DEcls|Óil - ocAD Regionales, los
óRcAr,ros colEcnbos DE Agltilt{tsfnAclÓN Y DEü§IÓN - ocAD de las
Corporaciones Autónomas Regionales y de las Corporaciones de Desarrollo Sostenible
y ei óncaxo coLEGrADo DE ADluttNtsrRActóil Y DEcl§lóN - ocAD de los
Municipios Ribereños del Rfo Grande de la Magrdalena y del Canal del Dique -
CORMAGDALENA, asÍ corno la asistencia a las sesiones convocadas por las
Secretarfas Técnicas en él rnarco delSistema &neral da Regallas.

ARTIüULo §EGUtrlDO¡ - La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMU}¡IAUESEYCUMPLASE ü i] ]IiI, ?fl18

Dada en Bogotá D. C., a

I"^]ji"f
y Desarrollo Sostenible

Proy*!ó;
R¡vt¡ó:

Aprdó:

¡'"1

üffiodrR&. coffioec.tión¿oplffi -idl- Cl
Jo.0.Eú/a.do iürúE: hc+É-Caorffir er+dgssit ¡ppu íf€
B..m n¡.!cóñ l.&b - Aüosrd¡ corúdbtl (b b okifl A.r§. ó. Pt¡E.ctflJ
Obu §db r'lo..b. núrddAo!.d¡ N'M S&hi! OeE ¡ ¡ñ'{ \r
mo Áb.do l¡¡¡rtor Ro& - J.r. (E) ú lr OfÉÉ Áffi. dr ñ&údón I /l.hlLtsrSobilimz-8d.Ld¡Cw:E- 
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Morfterla,

Doctora

AI'IOELICA F¡GUEROA

$cr€tariaTácnlca OCAD

ó**áOr Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y San Jorge

REF; Oelegacrón pan asistir aseslón anual de OCAD CAR' CtlS

CESARRAFAELoTERoFLoREzGobemdorEncargdodeCórdoba,medianteDecreto0246del2Tde

Mayo de 2019, aduando en nombre y en calidad de representante legal de la Entidad, con el fin de darle

eumpümienb a roo fines de h Adminishación y en anas de verar y onüibuir con er éxito de los obietivos

propusbs, en vi¡üd de la consüttlc'¡ón Polltica y de la ley 489 de 1998' comunico que delego al Doctor

CARLO§ AI{DRES RODRTGUEZ MONIH identificado con oédura de ciudadania No.f 5726837, Asesor de

Despacln para que ppresente con voz y voto en eloden deldla pmvish' a la GobemaciÓn de cÓrdoba eldía

2g de Mayo en ra sesión de oc,AD de ra corpracbn Autónoma Regionarde ros vares der sinú y san Jorge

cvs-cAR.

Dado en Monteria, alosÜ dlas del mes de Mayo de 2019'

,trrr""r""d;M$-

Polocio de Nofn - Colle 27 N9'
'"'--'-PBX:+(54) 4 792 6292'

contoctenos@cordobo' gov'cg -

3 -28 Monterfo - Córdobo
or 8000 400 357

odor@cordobo.gov.co w
"fimffi..www.co o.gov.co

Scanned w¡th CamScanner



San Carlos - Córdoba 2Z de Mayo de 201g.

República de Colombia
Departamento de Córdoba
fuÍunicipio [e San Carfos

NrT 800 07s s37-7 xxx
Éro0CüIrlil$Sod¡l

Oficio N' 0142

Para:
MIEMBROS DE ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACCION Y DECIS¡ON

[t""Jl"?r,:.ión 
Autónoma Regionarde ros vailes oer s¡nu y san ¡óüe.cisl

ASUNTO: DELEGACTON DE ASISTENC|A.

En calidad de Alcalde Del Municipio de san carlos y atención a la citación a lasección presenciar de ra ocAp de ra cvs, para er dia 2gde Mayo der presenteaño me permito comunicar que he delegado al profesional LUls EDUARDO
HERRERA cUlTlvA quien se identifica con Numero de Cedula N" 7g.24g.0{9expedida en Montería- córdoba, y quien se desempeña gomo secretario deGobierno Municipal para que se haga presente y participe en toda la reunión quepueda tomar decisiones con voz y voto.

Cordial Saludo,

El motivo de esta delegación radica en la presentiación de tos estados de losproyectos sometidos a consideración tramitados OCAD y demás puntos
establecidos en el orden deldía.

De usted Atentamente,

DE PEREZ
Alcalde

Proyeció: ,"*rUl

E- É

Calle 10 No 2-51 Tel.: (a) 7781037 Frente al Parque Principal, San Carlos - Córdoba - Colombia
Correo: alcaldia@sancarlos-cordoba.gov.co / www.sancarlos-cordoba.gov.co



SISTEMA GENERAL DE REGAL|AS
ónceno coLEGtADo DE ADmlt.llsrRlc¡ÓN Y DEclslÓru locao¡

coRPoRAcIÓu eurÓNoMA REGIoNAL DE LOS VALLES DEL SII.¡Ú Y DEL SAN JORGE. CVS

SEcRETARh rÉct¡ca

A continuación se presenta elsentido delvoto por parte del nivelde gobierno Nacional, conformado

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo vocero/líder es el Ministro de Ambiente

y Desarrollo Sostenible, en cuya representación asiste DANIEL ANTONIO GARCIA MODESTO en

su calidad de Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ambiente, para la toma

dE dECiSiONES dEI OCAD dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINIJ

Y DEL SAN JORGE - CVS, en la sesión realizada el día 28/0512019.

1. PAGO DE INFLE)«BILIDADES

APROBAC¡ÓN
(positivo o negativo)

Pago por concepto de servicio a la deuda contraída
por la CAR - CVS con anterioridad a 31 de
diciembre de 2011 - Contrato de Empréstito y de
Pignoración de Rentas No 001 de 2010 suscrito
entre la CAR CVS y Bancolombia S.A.

Recursos para el pago de obligaciones
correspondiente al periodo Julio - Diciembre de
2019 por valor de $3.583.926.461

Nombre: DANIEL ANTONIO GARCIA MODESTO
C.C.: 79.359.587

Cargo: Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ambiente

Acto administrativo mediante el cualse designó para participar en el OCAD:

Resolución No. 2096 del 08/1112018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible



SISTEMA GENERAL DE REGALíAS
ónon¡lo coLEGtADo DE ADMI¡¡¡srRlclÓN Y DEclslÓN (oclo)

coRPoRAcÉI nurÓIoMA REGIoNAL DE LOS VALLES DEL SIT.¡Ú V DEL SAN JORGE. CVS

SEcRETARíI rÉcrurcn

A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobierno Departamental,

conformado por el Departamento de Córdoba, cuyo vocero/líder es el Gobernador del

Departamento, en cuya representación asiste CARLOS ANDRES RODRIGUEZ II/IONTH en su

calidad de Asesor de Despacho del Departamento de Córdoba, para la toma de decisiones del

OCAD dE IA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINI] Y DEL SAN

JORGE - CVS, en la sesión realizada el dia2810512019.

1. PAGO DE INFLEXIBILIDADES

l-t lúr,, i(
Firma:

Nombre: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MONTH
c.c. 15.726.837

Cargo: Asesor de Despacho Departamento de CÓrdoba

Acto administrativo mediante el cua! se designó para participar en el OCAD:

Comunicación escrita de fecha 2710512019 suscrita por el Gobernador del Departamento de

Córdoba ( e )

APROBACIÓN
(positivo o negativo)

Pago por concepto de servicio a la deuda contraída
por la CAR - CVS con anterioridad a 31 de
diciembre de 2011 - Contrato de Empréstito y de
Pignoración de Rentas No 001 de 2010 suscrito
entre la CAR CVS y Bancolombia S.A.

Recursos para el pago de obligaciones
correspondiente al periodo Julio - Diciembre de
2019 oor valor de $3.583.926.461



SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
óncaNo coLEGtADo DE ADMlusrRac¡ÓN Y DEclslÓt¡ (ocao)

coRPoRAcIÓ¡¡ aurÓr.¡omA REGIoNAL DE LOS VALLES DEL S¡UÚ V DEL SAN JORGE - CVS

SEcRETARíI rÉc¡¡¡ca

A continuación se presenta elsentido delvoto por parte del nivel de gobierno Municipal, conformado

por los Municipios de Loríca, San Carlos y San José de Uré, cuyo vocero/líder es el Municipio de

San Carlos único asistente por los Municipios, en cuya representación asiste LUIS EDUARDO

HERRERA CUITIVA, delegado por el alcalde del municipio de San Carlos, mediante oficio No 0142

det 27t05t2019, para la toma de decisiones del OCAD de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE _ CVS, CN IA SES|óN TCAI|ZAdA EI díA

28t05 t2019.

1. PAGO DE INFLE)OBILIDADES

APROBAC¡ÓN
(positivo o negativo)

Pago por concepto de servicio a la deuda contraída
por la CAR - CVS con anterioridad a 31 de
diciembre de 2011 - Contrato de Empréstito y de
Pignoración de Rentas No 001 de 2010 suscrito
entre la CAR CVS y Bancolombia S.A.

Recursos para el pago de obligaciones
correspondiente al periodo Julio - Diciembre de
2019 por valor de $3.583.926.461

HERRERA CUITIVA

Gargo: Secretario de Gobierno delmunicipio de San Carlos

Acto administrativo mediante el cua! se designó para participar en el OCAD:

Oficio No. 0142 del2710512019


